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A su consideración el proceso de la referencia, informándole que el apoderado de la parte 

demandante desiste del recurso de reposición propuesto. Sírvase proveer.  

 

Barranquilla, junio 22 de 2.022 

 

JOSE DE LA HOZ PIMIENTA  

SECRETARIO 

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. – junio veintidós (22) 

De Dos Mil Veintidós (2022). 

 

Se tiene que el apoderado de la parte demandante allega a este despacho escrito de desistimiento 

al recurso de reposición interpuesto contra el auto calendado enero 22 de 2022, mediante el cual 

se corre traslado del dictamen pericial rendido por el Dr. Carlos Acevedo y se fijan honorarios a 

su favor. Así las cosas, conforme lo previsto en el Artículo 316 del CGP, esta judicatura aceptará 

el referido acto.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Barranquilla  

 

RESUELVE 

 

1. ACÉPTESE el desistimiento del recurso de reposición interpuesto por la parte 

demandante, quien actúa en causa propia, contra el auto calendado enero 22 de 2022, 

por las razones expuestas.  

2. NOTIFIQUESE por estados electrónicos la presente decisión 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez,  

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO BOLAÑO SANCHEZ 

 

 
Gdg 
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